
     Honorable Concejo Municipal de la Ciudad de Santa Fe 
de la Vera Cruz

ORDENANZA   Nº    10901
EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE SANTA FE DE LA VERA 
CRUZ, SANCIONA LA SIGUIENTE

O R D E N A N Z A
Art. 1º:Incorpórase al  artículo 25º  de la  Ordenanza Impositiva Anual  el  inciso  k),  el  que 

quedará redactado de la siguiente manera:

“Inciso  k)  Los  inmuebles  de  propiedad,  comodatados o  arrendados  por  centros 

culturales independientes, extendiéndose a solicitud de partes y durante el período 

en que subsistan las condiciones que le dieron origen. 

En caso de inmuebles  arrendados o comodatados se solicitará  la  exención por 

ejercicio vencido,  debiéndose acreditar fehacientemente su ocupación durante el 

período de referencia”.

Art. 2º:Al  solo  efecto  de  la  implementación  de  esta  norma,  se  entenderá  como  centro 

cultural independiente a toda entidad civil sin fines de lucro con personería jurídica, 

que desarrolle en forma permanente actividades tendientes a producir, promover y 

difundir  las  expresiones  artísticas  en  cualquiera  de  sus  disciplinas  y  permita  el 

acceso de la población en sus diferentes edades, estamentos y roles.

Art. 3º:La presente modificación no habilitará  reclamos de reintegros por  parte de estas 

instituciones  por  tasas  abonadas  anteriormente,  autorizando  al  Departamento 

Ejecutivo Municipal a reglamentar los aspectos no previstos en la presente.

Art. 4º:Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal.

SALA DE SESIONES, 10 de octubre de 2.002.-
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